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Minísteno de la  Querrá:
Beúl m  devuelvan á José

^Gámez López las ÍMOO pesetas que deposi’ 
ió pdrd redimir del servicAo militar acti
v o ' D i é g u e z  Montes.̂— 
Página 82.

Otras ídem id, á los individuos que se r/ien- 
cionan las cantidades que se indican^ las 
males ingresaron para reducir el i /ernpo 
de servicio en filas.—Página 82.

BSinísterio f^arlna:
Real orden concediendo la cruz de plata del 

Mérito Navaly hlcmca, pensionada, al se- 
gmido obrero torpedista José Mojas Medi
na—Página 82.

Illnisterio de la  Gobern

Real ordm disponiendo que durante la au
sencia dé ésld Corte del Director general 

encargue del despa
cho délos asuntos correspondientes á la  
c^pxmqda Dirección Genercil el Suhsecre- 
tárío de este Ministerio.— Página 82.

liflisíerio de íiistrucdóa rúMica y \vin:
Real orden cUsponiendo que los Profesores 

espéciaUs de faqiiigrafia y Mecanogra
fía y de Dibujo y Caligrafía de las Es
cuelas de Coynercio contmúen mcluidos en 
el reparto á& los derechos de exámenes y  
grados  ̂y conserven los demás heneficios 
que por su antigua clasificación de Auxi
liares puedan corresponder les. Pági- 
na 83,

Otra resolviendo instancia de D. Agustin 
Sm^ohez Quintana, Profesor anxiUar de 
Dibujo y  Cgligrâ ^̂  la Escuela Profe- 
sxonál de Comercio de Málaga, en solici- 
ind-de qiie se le expida título ádminisima- 
iivo de Profesor especial de dichas ense
ñanzas.—Página 83. .

Olm (rectificada) nombrando Profesor nu- 
merario de Pedagogía y su historia y Ru- 
^ y ^ to s  dê  Derecho y-Legislación escolar 
de lu Escuela  ̂Normal de Maestros de Te
ruel á D, Pablo Martínez' de Salinas n

^hústerio de
Real orden dictando las medidas necesarias 

paroj que con lodo- rigor sean vigilados 
constantemente los sitios en cine la langos
ta verifique la aovación, para preparar 
de este modo la p^'óxima campaña de 
otoño é invierno.—Páginas 83 y 84, •

Otra ampliando para la provincia de Ovie
do el número de proposiciones admitidas 
en el segundo concurso para la construc
ción de caminos vecinales, añadiendo la 
del camino de Buenavista á Tmana por 
Eevia,—Págma 84.A

Admlfílstracfdn CeníraS^

ESTADO.—Subsecretaría—Sección de Po
lítica.—AmmciandjO que se hallan someti
das al Tribunal dcr Presas de Inglaterra 
las mercancías de origen español que se 
publican, y las cuales conducía  ̂ el vapor 
danés Tula, detenido en Falmoutli.— P á
gina 84,

Asuntos contenciosos. “ Amo2ciaí (̂¿o el fa
llecimiento em el extranjero de los súbdi
tos españoles que se menciona}!.—Pági- 
ña84. '

Gobeenación.—Subsecretarí¿~Cow¿i«Ma- 
ción de la relación certificada de las can
tidades recaudadas en los Qobmrnos Ci
viles que se citan, con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
deS. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia (q. I). g.) para socorrer á los españo
les répaíriados.—Página 84.

In strucc ión  P ú b lica .— Subsecretaría. -  
Nombrando Escrihienie del Imtiluto de 
Jaén á D. Rafael López y Ltique.—Pági
na 86.

Nola hibliográfiicxi de una obra impresa en 
castellano en el exEanjero, que desea in
troducir m  España D. J. M. Comyn.— 
Página 86,'

F omento.—Dirección General do Obras 
Públicas.—CaminoS:.  ̂vecinales.—Dcc?a- 
rando de titilidad pública los caminos ve
cinales de CoUia á la carretera de Airion- 
das á Colimga (Oviedo), y de Atea por 
TI sed al kilómetro 32 dé la carretera de 
Tortuera á Daroca (Zaragoza),—Pági
na 86.

Concediendo á los Ayiintamieníos de Pedro- 
la y Camarena los anticipos que sc] índL 
can para construcción de los caminos ve- 
míales de la carreiera de Logroño a Za^

I

ragoza á Pedrola, y de Camarena á la 
Estación de la Puebla.—Página 86.

Aprobando ¡os eozpedienies de declaración 
de utilidad pública de los caminos. vec J  
nales que se indican.—Página 86.

FeiTOCRmles.-—Otorgando á D. Pvairn- (L 
Castro Arlacho la concesión de v.n ircm- 
vía de vapor para, viajeros y mercariCÍJv, 
de Alcira á Carcagenie ( Valencia) — Pá-. 
gina 86.

Aguas.—Autorizando á D. Cesar Por lulo -y 
Belliiga par a alumbrar aguas subálvea a 
en la rambla de Doña Aoía, "término mu
nicipal de Mida (Ahircia).—Página 86,

Aiiiorizando á la Sociedad Eléctrica del 
Cinca para ampliar hasta 20J. 00 litros el 
api^ovechamiento de aguas dd río Cinccr̂  
que le fué concedido en 21 de Agosto de 
1905.—Página 87.

Idem á D. Nicandro González para, alum
brar aguas subterráneas en los barrancos 
La Hondura y El Infierno, sitos tn la 
Florida, término de ¡a Orolava^ provincia 
de Canarias.—Página 88.

Consejo Superior do Emigración..— 
ciando haber sido solicitado layzhvoJhx.ión 
de ja  fianza que D. Joaqum Eoixus y Ga- 
rreler tenia constituida parci el íro/jpo.'- 
te de emigrantes, m no oonsignatano de 
la Gompañia Atistro Americana, en Bar
celona,— Página 88.

Comisaría General de Seguros.-Íbjíct- 
diendo el plazo de dos meses para que los 
que se crean perjudicados puedan oponer
se á la extinción total de la Sociedad do 
seguros sobre enfermedades, hoy m  liqui
dación, La Confianza Ohrera.-—Pági
na 88,

Anexo 1.®—-Bolsa.—Observat-oéso O » -
-TKAL Me TEOBOLÓCICO^ — Bu b í ü TAS. —' 
A.BMÍNÍSTEACIÓN FllOVINCIAl'. —  á.DMI- 
n íst t íá c ió n  M u n ic ip a l .— A níinctos OFr" 
OIALES de la Compañia de seguros IIís- 
pania, Sociedad minera La Plata, SmdV  
cato para, el desagüe en el Llano dcl l 
(Gartcigena), Compañía de los ( 'r m<>,, o a 
de Hierro dd- Norte de España í '-o - 
venciánde Hacienda de la pro^nhs'í^ 'v 
PtTiencía.— S a n t o r a l . — E s p e o t á c v i  o - ; .

Anexo 2 Em ctos —Ouadeos EstAiia'--
TICOS DE.

Fomento.—Dirección General do Agrb 
cultura, Minas j  Montes. --Ju m a  do 
Ventas de Navarra.—Ca/dk|^o de men
tes de %ifilidac¡ pública esta provincia^



82 í) Julio 191S ÍJacetá 3e ®Fa3rid.«« KSia. 190

PARTE OFICIAL

W M C U  DBl COISEiO IB IIIISTiUlS

S. M. el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.)» 
B. M. la R e in a  Dona Victoria Eugenia y 
SS, A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tan íe salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pev^mm  de la Augusta Real Familia.

 ̂ i l l í S T E R I O J M J i  « l l i lR A
REALES ORDENES 

Exciiio. Sr.: Vista la instancia promo- 
T idapor José Gómez López, vecino de 
Olveda, provincia de Lugo, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
íjiio ingresó en la Delegación de Hacien
da de la cdada provincia, según carta de 
|,)ago núniero 65, expedida en 27 de Sep- 
íiembre do 1911, para redim ir del servi- 
e io  m ilitar activo á su íilj astro Manuel 
Diégiiez Montes, recluta del reemplazo 
de 1911, perteneciente á la Caja de Reclu
ta de Monforte, número 118,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Recliitaniiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896, 
se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eoBOi'iniiento y demás efectos. Dios guar
de á \L E. muchos años. Madrid, 5 de 
Ju lio  de 1915.

ECHAGÜB.
S e ñ o r  Capitán general de la octava Be- 

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 27 de Mayo 
último, promovida por el soldado del Re
gimiento Infantería de Alcántara, núm e
ro 58, Rabio Olive Niubó, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de las 
750 que ingresó como primero y segundo 
plazos para la reduccióndel tiempo deser- 
cio en filas, por tener concedidos, los be
neficios del artículo 271 de la vigente ley 
de RedLitamiento,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner qüc de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona se devuelvan 500, 
correspondientes á la carta de pago nú
mero 128, expedida en 12 de Febrero de 
1913, q u e d a n d o  satisfecho con las 250 ros- 
taníes el total de lü cuota m ilitar que sé
llala el artículo 267 de la referida ley, de
biendo percibir la indicada sum a el indi
viduo que efectuó el depósito ó la persona

\ apoderada en forma legal según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley Je Recluta
miento.

Do Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Julio de 1915,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

í?ión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del Regimiento Infantería de Garella- 
no, número 43, Laureano Zugasti Ibarra? 
en solicitud de que le sean devueltas 750 
pesetas de las 1.000 que ingresó por los 
tres plazos para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
q u é d e la s  1.000 pesetas depositas en la 
Delegación de Hacieuda de la provincia 
de Vizcaya se devuelvan 750, correspon
dientes á las cartas de pago números 486 
y 538, expedidas en 27 de Agosto de 1912 y 
27 de Agosto de 1914, respectivamente, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Julio  de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de Ja sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D.  ̂ Lorenza Franco Franco, ve
cina de Mansilla del Páramo (León), en 
solicitud de que le sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó para redu
cir el tiempo de servicio en filas de su 
tercer hijo Marcelino Franco Franco, y 
250 de las 500 ingresadas para el cuarto 
hijo, Virgilio Franco Franco, por habér
seles concedido los beneficios del artícu
lo 271 de la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se devuelvan las 500 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Lugo, correspondientes á 
las cartas de pago números 43 y 2, expe
didas en 22 de Septiembre de 1913 y 30 
de Septiembre de 1914, respectivamente, 
á favor del M írcelino, y 250 de las 500 
depositadas en la Delegación de Hacienda 
de León, según carfa de pago número 456, 
expedida en 14 de Febrero da 1914 por el 
prim er plazo del Virgilio, rpiedajído sa

tisfecho con las 750 restantes él total de 
las cuotas de ambos reclutas que señala 
el artículo 267 de la referida Ley, al que 
se hallan acogidos, debiendo percibir las 
indicadas sumas el individuo que efectuó 
el dex>ósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 1)1 oa 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Julio de 1915.

EOHAGÜ% 
Señor Capitán general de la  séptima Ha- 

gión.

8HMSTEEI0 BE MARIM
BSAL ORDEN

Excmo. Sr.: Como resultado de instan
cia del segundo Obrero torpedista José 
Rojas Medina, en la que solicita recom- 
jiensa como autor de un proyecto de es
poleta para torpedos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), después de oída 
la Jun ta  de Recompensas de la Armada, 
ha tenido á bien concederle ía cruz de 
plata del Mérito Nav.U con distintivo 
blanco, pensionada con 7,50 pesetas al 
mes durante el servicio activo, corno p re
mio á su laboriosidad y celo desplegado 
en el cometido de su profesión, y como 
comprendido en la regla 4.  ̂ del artícu
lo 4.  ̂ del vigente Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 6 de Julio 
de 1915.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Cádiz.
Señor Presidente de la Junta de Recom

pensas de la Armada.
Señor Intendente general de Marina.

«IISISTERIO D | _ l i  GOBERMOÍñ
REAL ORDEN

^ limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte de D. Vicente de Pi- 
niés y Bay ona, Director general de Ad
ministración, se encárgiie V. I. del des
pacho de los asuntos correspondientes á 
la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Julio 69 
1915.

SANCHEZ GUERBA. 
Señor Subsecretario d e  e s te  Ministerio,
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Y BEUAS ARTES

EB4Üt.I!!S 0 BBBNB8
lim^r Sr.: avista la instancia de D. Ra- 

fací Aiíoca RáficiOy Pfdfósói: especial de 
Taquigrafía y Mecanografía de la Escue
la Central de Intendentes mercantiles, en 
g vlicitud dé que se respeten los derechos 
que por la clasificación de Auxiliares es
tablecida en el artículo 26 del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, tienen re
conocidos y puedan corresponderles á los 
Profesores de dichas enseñanzas y de las 
de Dibujo y Caligrafía de Escuelas de Co
mercio:

ronúderando que no cabe in terpretar 
d  Real decreto de 16 de Abril último en 
(1 sentido de que deje sin efecto las ven- 
fajas legalmente adquiridas por este P ro
fesorado, en cuanto sean compatibles con 
las que en aquél se le otorgan,

B. M. el Re y (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispon m que los Profesores especiales de 
Taquigrafía y Mecanografía y de Dibujo 
y Caligrafía de las Escuelas de Comercio 
continúen incluidos en el reparto de los 
derechos,de exámenes y grados y conser
ven los demás beneflcios que por su an- 
ílgiia clasificación do Auxiliares puedan 
corresponderles.

De Real orden lo digo (i Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 28 de 
tJimio do 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Befíor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: ATsta la instancia de D. Agus
tín Sánchez Quintana, Profesor Auxiliar 
(le Dibujo y Caligrafía de la  Escuela Pro
fesional de Comercio de Málaga, en soli
citud de que se le expida título adminis-' 
trativo do Profesor especial de dichas 
enseñanzas:

Resultando que la Real orden de 61 de 
Enero de 1913, que creó en varias Escue
las de Comercio la plaza de Profesor Au
xiliar encargado de las clases de Dibujo 
y Caligrafía, dispuso en su apartado 4.  ̂
que quedase adscrito á dicho cargo en la 
Escueia de Málaga el Profesor Auxiliar 
que ya venía desempeñando esas ense
ñanzas:

Resultando que por Real orden de 22 
de Agosto de 1914 se resolvió que la de
nominación que correspondía á los P ro 
fesores do Taquigrafía y Mecanografía y 
do Dibujo y Caligrafía de las Escuelas de 
Comercio era la de especiales, según se de
terminaba en losartículos 26y 29 del Real 
decreto dé 27 de Septiembre de 1912, y que 
los Directores de aquellos Establecimien
tos consignasen en los títulos adm inistra
tivos de los interesados una diligencia ha- 
< leudo constar el cambio de denomina
ción:

Considerando (lUo el Real decreto de 16

de Abril del corriente año, en su artícu
lo 24, establece que «serán Profesores es
peciales para las enseñanzas auxiliares 
gráfícas un Profesor de Dibujo lineal, 
Caligrafía y Ejercicios sobre correspon
dencia y dociiméntáción comerciales y 
otro de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer
cicios de Gramática castellana», y que 
«los actuales Profesóres de Dibujó y Ca
ligrafía y de Taquigrafía y Mecanografía 
so posesionarán dé las plazas equivalen
tes de Profesor especial en las Escuelas 
á que pertenezcan»,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  ̂ Que se expida el título adm inistra
tivo que solicita D. Agustín Sánchez Quin
tana, confirmándole en el cargo de Profe
sor especial de la Escuela profesional de 
Comercio de Málaga, adscrito á las ense
ñanzas de Dibujo lineal, Caligrafíay Ejer
cicios sobre correspondencia y documen
tación comerciales, con la misma rem u
neración anual que actualmente disfruta.

2.*̂  Que por los Directores de las Es
cuelas de Intendentes mercantiles y pro
fesionales de Comercio, se dé cumpli
miento á lo prevenido en el párrafo ter
cero del artículo 24 del Real decreto de 
16 de Abril último, consignando á tal 
efecto una diligencia en los títulos adm i
nistrativos de los respectivos Profesores, 
toda vez que no hay modificación algu
na en los haberes que vienen disfru
tando.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

En la Real orden de 25 de Junio últi
mo, publicada en la Gaceta  de 4 del ac
tual, aparece un error de copia en el nom
bramiento expedido á favor de D. Pablo 
Martínez de Salina, por lo que se inserta 
de nuevo debidamente rectificada.

REAL ORDEN
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Real decreto de 30 do 
Agosto de 1914, reorganizandó la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Pedago
gía y su historia y Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar de la Escuela 
Norm al de Maestros de Teruel, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Pablo 
Martínez de Salinas y Molinero, propues
to por el Claustro dé Profesores de la ci
tada Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, con el número 15 dé la lista 
general do calificaciones formada al aca
bar el curso do 1914 á 1915.

Do Real orden lo digo á V ..L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V, 1. muchos años. Madrid, 6 
de Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTEB. 
Señor Director general de Prim era ense^

ñanza.

M llST E R lO  DE FOMESTO
REALES

limo. Sr.: Estando ya para teriiPP^Tse 
los trabajos de la campaña de prim avera 
para la  extinción de la plaga de langos
ta, por haber levantado el vuelo el insec
to, se hace preciso dictar las medidas ne
cesarias para que con todo rigor sean 
vigilados constantemente aquellos sitios? 
en que se verifique la novación, para pre- 
parar de este modo la imóxima campaña 
de otoño é invierno, que es la verdadera
mente eficaz para conseguir la completa 
destrucción de la plaga.

Según se determina en el tirtículo 58 
de la vigente ley de Plagas del campo^ 
las Juntas locales de defensa deberán, 
girar por sí ó por iJersonas que designen, 
en la época actual, una visita á los tér
minos municipales para denunciar los 
terrenos en que la plaga haga la aova- 
ción, poniéndolo inmediatamente en co
nocimiento del Gobernador civil de la 
provincia respectiva, encargado i)or Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1910 de la 
ejecuífión de la ley, para que éste dispon
ga que el personal técnico agronómico 
visite los términos invadidos, verifican- 
do el acotamiento de lo indispensable 
para ro turar sin perjudicar á los jjropie- 
tarios, debiendo quedar formada la rela^ 
ción completa de los terrenos en que se 
necesite hacer trabajos de extinción, an
tes del 31 de Agosto, y formándose por 
las respectivas Juntas locales los presu
puestos que determina el artículo 70 de 
la ley, teniendo en cuenta lo que precep
túa el capítulo 3.̂ ’ de la m ism a; y á 
este fin,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.’̂ Que por los Gobernadores civiles 
de las provincias de Albacete, Almería, 
Badajoz, Oáceres, Cádiz, Canarias, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, León, Madrid, Málaga, Sa
lamanca, Sevilla, Toledo y Zamora, se 
dicten desdo luego las medidas más ench’̂  
gicas para el cumfjlimiento de la ley por 
las Juntas locales (le extinción, así coma 
que se encargue á los Ingenieros y Ayu
dantes de todas clases, guardas, Guardia 
Civil, pastores y todos los que con moti-» 
vo del cargo (|ue desempeñen estén con^ 
tinuarnente en el campo, se obsorv'en los 
vuelos y revuelos de la langosta para ver 
los sitios donde aove y denunciar en se
guida los terrenos que queden invadidoíí 
á las oficinas del servicio agronómica 
provincial.

2.'̂  Los Ingenieros Jefes de las 300=» 
clones agronómicas ordenarán inmedia
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que reciban las denuncias su 
"Cí'ií''(rbnción y exacto acotamiento por 

e! ])-'■’ correspondiente para que no 
operaciones de extinción más 

que en los puntos precisos do cada 
dnca.

Cna vm  comprobada la existencia 
df’ la ¡dapR, las Juntas locales formarán 
'&j pros o puesto corr<jspondien to para los 
pastos de oxtinCión de la plaga en estado 

-iuto, teniendo cui cu lo que so 
preceptúa on la Ley, y eapccialmeiiío en 
el artículo 3/̂  de la misma, y que este Mi
ró ste/'ío no dispone de crédito alguno 
p>ara estos trabajos.

4.'* Los Gobernadores civiles cuida
rán bajo su responsabilidad do la cons
titución de las Juntas locales, comuni- 
eendo á este Ministerio las que no fun- 
riímei) para aplicarles cuantas penalida- 
de« sean precisas.

5."' Que por ios Ingenieros Jeles de 
o* dones agronómicas se remitan á 
< to dinisterio  antes del día 10 de Sep- 
o U!̂   ̂e próximo las relaciones coniple-

[os terronos acotados por ííontener 
gérmoii de langosta.

d/’ Que por los citados funcionarios 
se iufoj’mo acerca de la importancia que 
alcanzó on la provincia la plaga de la 
la irnos ¿a en la última campaíla y estado 
en .CIO ouodó para la próxima; y

Li V. í. autorizado para ini- 
popor í modos correctivos sean precisos 
a fío. di;' conseguir que la Ley se cumpla
f . luv’ is sus i^artes. . ' .

Lo í'leal orden lo digo á V. I. para
oQuocimiento y demás efectos. Dios

ginirdo á Y. I. muclios años. Madrid, 5 
do Julio de 1915.

UGAETE.
Señor Director general de Agricultura,

Alinas y Montes.

En el segundo concursa de caminos 
Tecinales acudieron los Ayuntamientos 
de Viilayon y Navia solicitando uno titu
lado del kilómetro 121 de Villalba á Ovie
do á Arbón, posteriormente se ha apro
bado y subastado una carretera que vie
ne á sustituir á dicho camino, razón por 
lo cual los créditos que se consignaban 
para el mismo se pueden aplicar á los de 
Escuelas de Ranón á La Arena, ya am
pliado, y al de Buenavista á Tiñana, por 
llevia, con un puente sobre el Nalón, en 
Oviedo.

Confor.me con la  Real orden de 7 de 
Movíembrc último, y dentro del aum ento 
do crédito concedido por la m ism a para 
el scgiiTido concurso de caminos veci
nales,

B. M. ol iüvY (q. D. g.) se ha servido dis
ido ner lo siguiente:

¡y  Que se amplíe para la provincia 
de 0\io(L) el número de proposiciones 
admitidas |>rovÍBÍonalmente de las pre
sentadas en el segundo concurso para la 
eonstm cdóii de caminos veoináles, aña

diendo la proposición del camino de Bue
navista á Tiñana por Hevia que sigue á 
los admitidos anteriormente por el orden 
de mayor baja de la subvención y de me
nor cupo de contribución al Tesoro en 
los Ayuntamientos solicitantes.

2.*̂  QLie se adjiidique provisionalmen- 
te para la construcción de dicho camino 
la subvención do 25.680 pesetas.

3Y Sí del examen do los documentos 
presentados y de los que por prescrip
ción reglñiiieiitark se reclamen para la 
admisiófi definitiva, no resulta aceptable 
la proposición, los peticionarios no con
servarán ningún derecho por esta admi
sión provisional.
■ 4.  ̂ Se procederá con urgencia á la re
dacción del proyecto correspondiente.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1915,

LIGARTE.
limo, señor Director general de Obras

Públicas. _ .

s r a s i S l i f E i

MiSiSTERiO DE ESTADO

gSSCCIÓN DE POLÍTICA

El Em bajador de S. M. en Londres in 
forma que, según le ha comunicado aquel 
Ministro de Negocios Extranjeros, se ha
llan sometidas al Tribunal de Presas las 
siguientes mercancías de origen español 
que conducía él vapor danés «Tula», de
tenido en Faim o uth:

Cuarenta y ocho toneladas de corcho, 
consignadas á Karl J. Cbristensen, Co
penhague.

Cinco toneladas de sardinas de J. Za- 
randieta, de Cádiz, para A. Seelk, Copen
hague.

Tres toneladas de sardinas do Pérez 
Mila, de Cádiz, para L. B. Andersen, Co
penhague.

Lo que se hace público para conoci
miento general, y especialmonte para el 
de los españoles interesados, los cuales 
pueden intentar la acción judicial corres
pondiente ante el Tribunal.de Presas, en 
cuyo caso convendrá que informen de su 
resolución al Consulado general de la 
Nación en Londres.

Madrid, 6 de Julio de 1915.—El Subse
cretario, E. Ferraz.

ASUÍÍTOS CONTETÍCIOSOS

El Cónsul general de España en Lima, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Cesáreo Sanz llrqui- 
za, ocurrida en Pisco (Perú) el 19 de Ju 
nio do 19Í4.

Madrid, 5 de Julio de 1915.--E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Cienfuegosx 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles:

José MonsÓn Cabrera, de cuarenta y 
dos años, casado, jornalero.

Tomás Chillo Martínez, de cuarenta y 
(res años, soltero, jornalero.

Angel Rojo Villamil, de cincuonía y 
ttM 'anos, soltero.

Manuel Piñeiro Méndez, de treinta y 
siete años, soltero, del comercio.

Pedro Faraldo Yarela, dé cuarenta 
años, casado, labrador.

Manuel Gallego Moguel, de treinta y un 
años, soltero, jornalero.

Bernardo Rodríguez Hernández, de cin
cuenta años, soltero, jornalero. y 

Fulgencio García Velasco, de cincu.en- 
ta y cuatro años, soltero, comerciaiite.

Severino Arias, de cuarenta y ocho 
años, casado, jornalero.

Manuel Patilla Fernández, de tre in ta  y 
un años, soltero, agricultor.  ̂ .

Eulogia Dones Quintana, de trein ta y 
siete años, casada, sus rábórés.

Madrid, 5 do Julio de 1915.=El Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

niinisterío de la gobernación

- . . .

Relación certiflcáda de las cantidades re- 
caudadas en los QoMernos CipUef: se
citan, con destino J la suscri^móyb nacio
nal aiierid por iniciativa 
U d m  Doña Victoria (q, D, g,) pSfaéo- 
correr á los españoles repatriadúS,

(Coiitiiiuaclón.) .

G n a d a la ja ra . •

CARRASCOSA DE HENARES
El Ayuntamiento, 1 peseta.
D.^ María Mínguez, 0,5.0. •

Inés Pascual, 0,50.
Ricarda Gil, 0,25.
Concepción Quintana, 0,25.

D. Pelegrín Gasch, 0,25.
D.^ Ignacia do Lucas, 0,25.
D. Yictoriano Taravilla, 0,20.

Pedro Elvira, 0,20.
D.^ Felisa Fiieiicemillán, 0,10.

Paulina Bravo, 0,16.
Polonia Esteban, 0,30.
Yaientina Palancar, 0,25.
Enriqueta Bravo, 0,10.
Celestina Yalentín, 0,10.
Fe Cañamares, 0,05.
Baldoniérá Bravo, 0,10.
María Elvira, 0,05.
Rafaela Calleja, 0,05.
Fe Gil, 0,10.
Gregoria García, 0,10.
Teresa Taravilla, 0,10.
Teresa Elvira, 0,05.
Yenancia Izcjuierdo, 0,10. •
María Manso, 0,10., ^
Luisa Carrascal, 0,10.
Justa Andrés, 0,10.
Abdona Bartolomé, 0,05.
María Herrera, 0,10.
Sinfprosa Magro, 0,05.
Paula Lozano, 0,10.
P ilar López, 0,05.
Alejandra Manso, 0,05.
Yaientina Llórente, 0,05..

Total, 5,85 pesetas.
• FTJENCEMILLAN

1).  ̂Eugenia de Lucas, 1 i^eseta.
Isabel Calvo, 1.
Damiana AÍcorlo, 0,75.
Soledad Barba, 1.
Micaela Abadía, 0,25.
Facunda Villalba, 1.
Juana Calleja, 0,25.
Baldomera Lozano, 0,50.
Antonia Aicorlo, 0,10.
Elisa García, 0,10.
Blasa Aicorlo, 0,50,
Engracia Martínez, 0,05.
Tiburcja Torija, 0,25.
Petra Simón, 0,25.
Anacleta Yagüe, 0,25.



Gaceta i3e Madrid. NSnr. 190 9 Jüíio 191S 85

D. Esteban Fúfíez, 0,25. 
Manuela Alcoiio,. 0,40. 
Victoria Calvo, 0,50.
María Sopeña, 0,50. 
Cipriana Aiidrós, 0,10. 
Rosario Sopeña, 0,50. 
Faustina Castaño, 0,30. 
Modesta García, 0,20. 
Escolástica Bartolomé, 0,25, 
Felisa Calvo, 0,25.
Siivestra Alcorlo, O, ’ 5. 
Bárbara Sánchez, 0,75. 
Eugenia de la L tr:e , 0,20. 
Inocenta Sopeña, 0,15. 
Bonatila Calvo, 0,20.
Felipa Gordo, 0,10.
Higinia Plaza, 0,10.
Petra Ruiz, 0,20.

El Ayuntamiento, 2.
T(Áál, 14,35 pesetas.

LA PUERTA
El Ayuritámiento, 2,50 pesetas. 
P.^ArntÓnia Yallecas; 0,50. 

Eusebia Aceitero, 0,15.
Haría Aceitero, 0,15 
Dainiaiia García, 0,15. 
Engracia Moral, O 15,

, / Consolación Alvaro, 0,15.
' Emilia Mazarlo, 0,15. 

Gregoria García, 0,10. 
Bernarda Pérez, 0,10. 
Mágdáíeña Hernández, 0,10. 
Bernarda Benito, 0,05, 
Carmen Sebastián, 0,15.
Pilar Romero, 0,10.

Total, 4,50 pesetas.

TOFvREBELENA
Él Ayuntamiento, 5 ]3esetas.

■ B.^María Castillo, 1.
Mari a de la Torre, 1.
Eufemia Garralón, 0,50. 
Luisa Castillo, 0,25.
Feliciana de la Torre, 0,25. 
Benita Puerta, 0,25.
Benita de Benito, 0,50.

B. Angel Alaló, 0,15.
B.®̂ Jacinta Magro, 0,15. 

Bonifacia T., 0,05.
Petronila Aparicio, 0,25. 
Ignacia Cañamares, 0,10. 

B.^Saiustiano Yela, 0,10. 
B.^Saturnina Muela, 0,10.

Dolores de Torres, 0,10.
B. Jerónimo Aparicio, 0,10.
B.® Josefa Cañamares, 2,50.

Cruz Blas, 0,10.
Jsidra Sacedón, 0,10.

B. Clemente Muela, 0,10. 
B.^^Raimunda Castillo, 0,25. 

Francisca Moreno, 0,10. 
Natividad Rodenas, 0,10. 
Quiíeria Bojmrizo, 0,10.

. Antonia Gascón, 0,25.
B. Fédro de la Torre, 0,25.
^  Memigio Garralón, 0,50. 
B.^María Zurita, 0,10.

Francisca Castillo, 0,25. 
Clotilde Boquerín, 0,10. 
Francisca Leal, 0,10.
Petra Gómez, 0,10.
Dominica Atienza, 0,25.

B. Juan Carr'alón, 1.
B. Tomasa Heras, 0,15.

Leandra Puerta, 0,15.
Flora Ballesteros, 0,20. 
Gregoria Yela, 0,20.
Jerónima de Benito, 0,25.

Fernández, 0,45. 
Faustina Alcorlo, 0,25. 
Celestina Bueno, 0,10,
Paz de la Torre. 0,50.
Pilar Sacedón, 6,25.
Gregoria Castillo, 0,10.

Mongo, 0,05.
?ábma Sacedón, 0,05,

II. Andrés Pérez, 0,25.
Mariano Vicente, 0,15.

D.  ̂María Piódenas, 0,10.
Josefa de la Torre, 0,10. 
Luisa de la Torre, 0,50. 
Elaviana Boguerín, 0,25.

■ Bruna Puerta, 0,25.
Matea Muela, 0,15.
Bonifacia Heras, 0,25.
Matea Yela, 0,10.
Baltasara Revestido, 0,10. 
Pilar Ramos, 0,25.

D. Ramón Garralón, 0,10. 
D.^-Encarnación Garralón, 0,10. 

Juana Hidalgo, 0,15. 
Teodora Calvo, 0,10. 
Dionisia Casas, 0,20.
Felisa Zurita, 0,10.
Sin foro sa Martínez, 0,10, 
Melcliora Toribio, 0,50. 
María Fuentes, 0,10. 
Eustasia Puerta, 0,25. 
Ju liana Blas, 0,10.
Josefa Puerta, 0,10.
Leandra Sánchez, 0,15. 
Cesárea Garralón, 0,15. 
Ignacia Arroyo, 0,15.
Fidela Castillo, 0,10.
P e tra  Heras, 0,25.
Aifonsa Aparicio, 0,20. 
Eugenia Muela, 0,20.
Paula Sacedón, 0,50. . 
Juana Soria, 0,25.
Saturnina Gómez, 0,10. 
Ju liana Mínguez, 0,10.

D. Manuel Serrano, 1.
Petra Toribio, 0,15. 
Marcelina Zurita, 0,25.
Rosa Soria, 0,25.

D. Esteban del Campo, 0,25.
I).^ Franci sca de la Torre, 0,10. 

Manuela Llórente, 0,10. 
Felisa de la Torre, 0,15. 
F ilom ena del Campo, 0,10. 
Francisca Pascual, 0,25, 
Ezequiela Torres, 6,25.

Total, 28,20 pesetas.
MOHERNANDO

Ayuntamiento, 10 pesetas. í. 
D. Sebastián García, 1.

León Barba, 1.
Felipe Cristóbal, 1.
Hipólito Cebrián, 0,25.

D.^ Petra Terceño, 0,05.
Plácida García, 0,05.

D. Juan  Bris, 0,05.
D.^ Dominga González, 0,30.
D. Jacinto Adda, 0,50.
D.^ Petra Moreno, 0,25.

Marta Cabellos, 6,25.
Angela Robledo, 0,15. , 
Valentina Conde, 0,10. 
Cándida Ruiz, 0,25.

D. Vicente Blas, 0,10. 
p.^ Cecilia González, 0,10. 

Eustaquia Sanz, 0,05. 
Presentación Fornies, 0,20. 

D. Mariano Deza, 0,05.
Juan  Remaríínez, 0,25.

D.^ Francisca Pérez, 0,25.
D. Eladio González, 0,50.

Martín González, 0,05.
D.‘̂ Simona Pastor, 0,25. 

Mariana Roig, 0,< 5. 
Florentina Manzano, 0,05. 
Josefa Mazmela, 0,25.

D. Patricio Fernández, 0,10. 
Francisco. Barba, 0,15. 
Florentino Barba, 0,10.

D.^ Juliana Cuadrado, 0,10.
José Cuadrado, 0,10.

D. Eugenio González, 0,20.
D.̂  ̂Benita Díaz, 0,50.

Isidra Serrano, 0,05.
Juaii Viñuelas, 0,10.
Petra Castillo, 0,10,

D. Sinforiano Díaz, 0,25.
Vicente Gutiérrez, 0,0o.

D.^ Asunción Camino, 0,25.
Petra Pérez, 0,05.

D. Juan Anlenciano, 0,15.
Trinitario Ruiz, 0,10.

D/^ María Rodríguez, 0,10,
Rosa Critóbal, 0,10,
Dolores Cristóbal, 0,10.

Total, 20 pesetas.
CIRUELAS 

D.^ Soledad Martínez, 1 peseta.
Matilde Pesana, 1.
Celedonia Rastran a, 1.
Eustaquia Redondo, 1,
Catalina de la Fuente, 1.
Felisa Blanco, 1.

¡ Ferm ina Muñoz, 1.
I D. Julio Guerra, 0,50.

Juana Sanz, 1.
María Cruz, 1.
Clotilde Paíancar, 1.
Petra Ramírez, 1.
Carolina Llórente, 0,20.
Petra Muñoz, 0,40.
Vicenta Cortés, 0,50.
P ilar Sanz, 0,30.
Paulina Alvaro, 0,50.
Juana Valderas, 0,25.
Juliana Redondo, 0,10.
Rosa Muñoz, 0,20.
Eugenia Valderas, 0,15.
Basiiisa Sanz, 0,20.
Leandra Monge, 0,05.

D. Faustino Pastor, 0,25.
D.^ Simona Redondo, 0,25.

Rupería Redondo, 0,20.
D. Juan F. Manzanares, 0,25.
D.^ Victoria Castillo, 0,30.

Sinforiana Avmliano, 0,10.
D. Feliciano Redondo, 1.
D.^ Teodora Tejedor, 0,25.

Catalina Delgado, 0,20.
Inés López, 0,20.
Vicenta López, 0,10.
Inocenía Sanz, 0,10,

D. Victoriano Muñoz, 0,10.
Juan Bailón, 0,25.

D.^ Florencia Palancar, 0,25.
Argimira Redondo, 0,30.
Claudia Redondo, 0,25.
Guadalupe Pérez, 0,10.

D. Facundo Salmerón, 0,20.
Emilio Lucas, 0,20.

D.^ Amalia Pastor, 0,25.
Petra Mojón, 0,25.
Hilaria Muñoz, 0,50,
Adelfa Pérez, 0,50.
Melitona Foronda, 0,10.

D. Salustiano Pérez, 6,05.
Petra Salmerón, 0,50.

AValda Pastor, 0,20.
D. Bernardino Redondo, 0,20.
D.®- Francisca Valderas, 0,25.

Vicenta Sopeña, 0,30.
Luisa-Foronda, 0,25.

‘ Carmen Valderas, 0,25.
Antonia del Horno, 0,25.

Total, 23,05 pesetas.
CüéHca.

Suma anterior, 6.781,80 j)esetas. 
Reeaudación obtenida por la Junta de 

Damas de El Provencio, 50,50.
Total, 6.832,30 pesetas.

M a á r i l l .
Im porte de las relaciones anteriores, 

29.145,80 pesetas. - 
D.̂  ̂Dolores Latorre (cuarta entrega), 5,
D. Ramón Verdá (cuarta entrega), 5. 
Ayuntamiento de Camarma, 15.

Total, 29.170,80 pesetas.-
S a l a m a n c a ,  

Ayuntamiento y vecinos de Peñacaballe- 
Ta, 7,50 p e se ta s ,
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Idem df3 Micza, 5.
1V)tal, 12,50.
Importan las relaciones anteriores, 

2.359,69.
Total general, 2.372,19 pesetas.

S a a ta n d e r .
Ayiuitainionto de AT‘ga do Jdébana, 10 

pesetas,
Ideni de Argones, 23,25.
Idem do Ainiovas, 25. 
ídem do Camaleño, 22.
Idem de Cillórigo, 20. 
b iern do Miengo, 25.
Idem de Hazas en (Jestí), 25, 
ídoin de TresvivSo, 7.

Total recaudado basta ia reclm, 16.238 
pesetas con cinco céntimos.

S o ria ,
Bunia anterior, 2.219,97 pesetas. 

Ayuntamiento y vecindario do Buellaca- 
bi'ijs, 33,06.

Id em de Ledesina, 5.
Idem de Yalrlerrodilia, 5.
Idem de i Burgo doOsma, 10.
Idoiii de Alpaiiseque, 5.
Idem do (.ínrray, 5.
Idem de [irías, 4.
Idem d<' (Asma, 9,50.

'robd, 2.296,53 pesetas,

MINISTERIO DE INSTRUCCíÓN PÜBL'CA
Y B E L L A S  ARTES

S u l ís e c r e tm r is ,
í'or orden de 5 del corriente mes, y 

eoo Hi'regío al artículo de la Ley de 4 
de •Junio de 1908, ba sido nombrado don 
Rafael López y Liique, en turno de cesan
tes, Escribiente del lustiliito general y 
técnico do Jaén, con el sueldo anual de
1.000 pesetas.

Lo q u e se publica en ia G a c f / i 'a  d e  I\Lv- 
DUiiT ]>ara conocimiento del interesado, 
quien si no so posesionase del cargo den
tro del }>lazo regiamentario, será excluí
alo del escalafón, de conformidad con lo 
q Lic previene el artículo 51 del Rogiamen- 
to de 28 de Mayo último, dictado para 
aplicación de la "citada ley,

Madrid, 6 de Julio de 1915.--~E1 Sub.se- 
í'retario, Silvela.

Nota bibliográíica de una obra imj>rc“ 
sa en Idioma castellano en el extranjero 
que D. J. M. Comyn, en representación de 
ia Sociedad anóninia Centro Internacio
nal de Enseñanza, domiciliada en Madrid, 
desea introducir en España después do 
baber cumplido las formalidades preve
nidas en el Decreto de 4 de Septiembre 
dí̂  1869 V Real orden de 19 de Mayo do
UM3.

l ‘nrd,ro luíoíuacional de Enseñanza, 
5̂. A. - (Ititernational Correspondence 
Echools. -Enseñanza por corresponden- 
ría. Cuaderno de estudio.-—Prim era edi
ción (título) (número).==Madrid, calle de 
Alcalá, 43.—Impresores, AMyman y Sons, 
Keading y Londres (Inglaterra).

Elementos de Geometría descriptiva, 
número 4.384 A, 52 páginas, paido p ri
mera.

Elementos de Geometría deh'criptiva, 
número 4.384 B, 94 páginas, parto se
gunda.

Diseño do máquinas, niimero 4.383, 42 
páginas.

Desarrollo de superílcies, número 4.385, 
79 páginas.

Tamaño, 14,5 tuvr 22,5, rústica.
Aladrid, 3 de Jnlio de 1915.“  El Biibse* 

cretario, L  Silvela,

M IN'STERiq_^ FOMENTO

Pirecciéii «le Oteas Fá«
M áeas-

CAMINOS VECINALES

S. ÁL el Rey (q. D. g.) se ba servido 
aprobar el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal de 
Collia á la carretera de Arriondas á Co- 
lunga.

Lo que digo á V. S. para su conocimien
to de orden del señor Aíinistro. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1915. —El Director general, 
A, Calderón,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo informadoqior esta Dirección General, 
ba tenido á bien aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública, ins
truido cln  motivo del cambio de denomi
nación del camino vecinal do Atea ]>or 
üsed á la carrotéra de Tortuera á Daroea, 
solicitado por los Ayuntamientos de Atea 
y Üsed, de esa provincia, para que term.i- 
ne en el kilómetro 32 de dicha carretera, 
que en lo sucesivo se denominará do Atea 
por Used al kilómetro 32 do la caiTetera 
de Tortuera á Daroca.

De orden del señoiv Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S" miiclios 
años. Madrid; 3 de Julio do 1915.—El 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Rúbiieas 

de la provincia de Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien coiiceder al Ayun
tamiento de Pedrola para la construcción 
del camino vecinal do la carretera de Lo
groño á Zaragoza á Pedrola, como antici
po, la cantidad de 6.581 pesetas con 48 
céntimos.

De orden del señor Minlstio lo digo á 
AL 8. para su conocimiento y efectos opoi‘- 
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aladrid, 3 de Julio dé 1915,=Ei Director 
general, A Calderón.
Be ñor Ingei lloro Jefe de Obras Piiblieas 

íio la provincia de Zarag(jza.

B. M. el Rey (q. D. ,g.), eoidurmándese 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder ai Ayun
tamiento do Camareiia para la construc
ción del camino vecinal de Camarena á 
la Estación de la Puebla como suplemen
to de anticipo, la caoíidad de 5.387,17 pe
setas.

De orden del señor Mini.síro lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guardo á V. S. m u
chos años. Madrid^ 3 de Julio de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

do i a pio\4ncia de TeruoL

Partiendo de San Antón, term ine en la 
carretera de Aíadrid á Cádiz; y 

Partiendo de El Buen Retiro, termine 
en el kilómetro 13 de la carretera de Ma
drid á Cádiz.

Lo que digo á AL S. para su conocimien
to de orden del señor Ministro. Dios g u ar
de á S. muchos años. Madrid, lo de 
Junio de 1915.=EI Director general, A. 
Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla,

FEEHOCARIIILES.— CONCESIÓN |  1 |

Y CONSTEÜCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada 
para adjudicar la concesión do un tran 
vía de vapor para viajeros y mercancías, 
desde Alcira á Carcagente:

Resultando de dicho documento qn© el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo do 1852 y en. 
el aj'tículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, para la ejecución de la v i
gente ley de Ferrocarriles, mandadas ob
servar por la Real orden do 22 de Febre
ro do 1915:

Resultando (pie no so ha presentado 
proriosición alguna en el remate para 
optar á la concesión:

Considerando que la falta de postores 
d(3ja fírme y >subsistonte la petición, ga
rantizada con fianza que tiene becha, 
como peticionario, D. Ramón de Castro 
Artacbo, que había qicíTptado previ amen
to a la  subasta el pliego de condiciones 
particulares, aprobado por Real orden 
de 7 do Noviembre do 1914;

A prop>uesta do esta Dirección General, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

otorgar á I). Ramón do Castro Artaclio 
la concesión del frauvia de vapor para 
viajeros y mercancías, do Alcira á Carca- 
gente, con arreglo al proyecto aprobado, 
y sujetándose c .ta  concesión al pliego de 
condiciones citado y á las tarifas que han 
servido para la subasta y que se publica
ron en la G a c e t a  d k  M a d í i i d  de 6  de Mar
zo do 1915,

Lo que de orden dél señor Alinistro m 
comunica á Â. B. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obrañ Públicas y 
efectos consiguientes. Dios guarde á AL B. 
muchos años". AíacUdd, 26 de Mayo de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

do Valencia.

AGUAS

B. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
aprobar ios expedientes de declaración 
d(.} utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes:

Partiendo de la Baldía, termine en la 
carretera de Madrid á Cádiz.

Partiendo do la AJgabarra, iermine en 
la carretera de Carmona á Erenos en el 
kilómetro 17.

Examinado el expediente incoado por 
D. César Portillo Belliiga, solicitando au
torización para alum brar aguas subál
veas én la ram bla de Doña Ana, término 
municipal de Milla:

Resultando cine el expediente se lia tra
mitado con sujeción á la Real orden de 
6 de Junio de 1883; que no se ha presen
tado ninguna reclamación, y que los in
formes oficiales son favorables:

Considerando la s  obras propuestá^ 
aceptables, y que no so causa perjuicio á 
tercero,

S. AL el Rey (q. D. g.),, con formándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conce
sión con las siguientes condiciones:

1.'̂  Las obras de alumbramiento de
ben estar ajustadas al proyecto presen
tado y iierfil dibujado por el Ingeniero 
que practicó la confrontación, perfil 
copia figura en el exjjediente.

2,^ El caudal iluminado no podrá ex 
ceder de 15 litros por segundo.
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a El concesionario depositará como 

f i a i i ^ a ,  en la Gaja-de Depósitos de Mur
ria el o por 100 del importe del presu
puesto, dentro del término de un mes, á 
partir de la fecha en que se le notifique 
ol'oiorfraTniento do la concesión.

4.^ T an pronto como (iucde estableci
do él motor do 10 caballos do 75 kilográ
metros, indicado en el proyecto dentro 
del plazo de tres meses, á contar desde 
ia misma fecha expresada en la condi
ción anterior, lo participará el concesio
nario á Ja División hidráiiiica^ del Segu
ro que practicará cni pi*eseh'cia de aquel 
virí minucioso reconocimiento de las 
obras y del m otor/haciendo constar en 
un acta el resultado del reconocimiento.

Las aguas alumbradas serán dé la  
exclusiva propiedad del concesionario, á 
quien  expedirá el Ministro de Fomento 
el título correspondiente,

6/*̂' Se entiende hecha esta concesión 
dejando á salvo el derecho de propiedad  
y sin perjuicio de tercero.

7.‘‘ La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones que preceden 
dará lugar á la caducidad de la conce- 
Bíón.

Y habiendo aceptado el peticionario 
as condiciones anteriores y presentado 

la póliza de 100 pesetas que exige la vi- 
gen re ley del Timbro, y que queda Inuti- 

jizáda en el expediente, lo comunico á 
V. 6. do orden del señor Ministro, para su 
eoní)oimlento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boíelín Op- 
i ¡al de esa provincia. L>ios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 1915. 
E iD ir^ to r general, Calderón.
BefiOr Gíobernador civil de Murcia.

Visto el expediente incoado por la So
ciedad Eléctrica del Cinca, solicitando el 
aumento en 10.000 litros de la concesión 
que hoy disfruta de aguas do dicho río: 

Resultando haberse presentado cinco 
reclamaciones, de las cuales, las tres pri- 
nr#as, suscritas dos por D. Francisco de 
P. Romañá y otra por el Presidente del 
Sindicato de Riegos del Alto Aragón, ver
san sobre incompatibilidad de este pro
yecto con el de Riegos del Alto Aragón, 
cuya concesión so tram ita en la aetuali- 
da-1.

Otra de D. Miguel ángel Esfliiga, se 
funda en el temor de que las obras pro
yectadas presenten permeabilidad sufi
ciente para ocasionar perjuicios en una 
finca propiedad del reclamante.

Y, por último, otra de D. Manuel Fe- 
rrándo, protesta contra la posible inun- 
dációü del molino de Estadiila, propie
dad suya:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas reconoce en su informe la in- 
eoiTipatibilidad del proyecto con el de 
Riegos del Alto Aragón.’ Ya que de ser 
otorgada la concesión que nos ocupa crea
rla intereses que había que atender al 
llevar á efecto aquel proyecto preferente 
por su prioridad é importancia, pero que 
esta incompatibilidad deja de existir des
de el niomento en que se subordina esta 
concesión á aquélla. En cuanto á las otras 
oposiciones si bien son atendibles, son de 
carácter condicional y no pueden impe
dir la concesión:

Resultando que los demás informes 
son igualmente favorables:

Considerando que esta concesión está 
subordinada á las necesidades del Canal 
fie Aragón y Cataluña y debe estarlo al 
proyecto de Riegos del Alto Aragón: 

Considerando que con las condiciones 
l^ropuestas por el Consejo de Obras Pfh

blícas quedan suficientemente atendidas 
todas las reclamaciones:

Considerando que la concesión repor
tará un beneficio considerable,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral do Obras Públicas, de acuerde con 
el Consejo de las inisinas, ha tenido á 
l)ien otorgar á la vSociodad Eléctrica dol 
Cinca la concesión que ha solicitado x)ara 
aum entar en 10.000 litros por segundo el 
caudal de agua que ahora toma del río 
Cinca, con lo que so amplia hasta 20,000 
litros la dotación del aprovechamiento 
de aguas que viene utiiizando para lisos 
industriales y la declaración clel derecho 
de imponer servidumbre forzosa de acue
ducto sobre los predios de particulares, 
con las condiciones siguientes:

Se autoriza á la Sociedad Eléctrica 
del Cinca para ampliar hasta 20.000 litros 
el aproyechamieuto de aguas del río Cin
ca, que le fue concedido en 21 de iAgosío 
de 1905.

2.'̂  Tienen doj’echo preferente á los
10.000 litros que so piden para esta am
pliación los riegos del Alto Aragón y el 
Canal de Aragón 3̂ Cataluña, de modo 
que el x^eticionario sólo utilizará ese cau
dal ó parte de él cuando los dos aprove
chamientos mencionados no lo utilicen.

Entro los derechos preferentes á que 
se alude está el del Canal de Aragón y 
Cataluña para disponer de 1111 caudal de 
agua de 1.400 litros por segundo con des
tino á alimentación de la acequia de Es
tada, de manera que si el Estado acorda
se algún día expropiar los antiguos apro
vechamientos de los molinos cíe Estadi- 
lla y Fonz, á fin de reducir la dotación 
de aguas que procedentes dol río Esera 
ha de asegurarse á dicha acequia, no se 
incluirían en la tasación de las obras 
c()mprendidas en  tal expropiación las 
que realice la Sociedad Eléctrica delC in-. 
ca, con objeto de am pliar su actual apro
vechamiento y prolongar el canal do con
ducción de aguas hasta el nuevo salto 
que projmcta establecer.

Cuando por la construcción del 
canal para los.riegos dol Alto Aragón el 
peticionario no disponga de más canti
dad do agua que la de su concesión p ri
mitiva, queda autorizado para utilizarla 
en el nuevo salto que proyecta á la  orilla 
del Cinca, frente á Castejón de la Puente, 
siemx-)re que respeto durante el trazado 
los derechos de riego adquiridos.

4j^ Al replantear el proyecto presen
tado para la ejecución de la obra, se es
tudiará nn  a variación de la traza en sus 
cruzamientos con la carretera de Monzón 
á Fonz, de modo que no haya necesidad 
de moclificar las rasantes de dicha.carre
tera; esta modificación se someterá á la 
aprobación de la Jefatura de Obras P ú 
blicas de la x)rovincia de Huesca,

5.̂ '' También se presentará para su 
aprobación á la mencionada Jefatura el 
pro3"ecto detallado de la toma de agua 
que afecta á la carretera del kilómetro 8 
dé la de Barbastro á la frontera francesa 
á Benabarre,

Las obras para el cruce de los cau
ces de la Mesa y ValíTía y las almenaras 
que en éstos desaguan se realizarán bajo 
la inm ediata inspección del personal fa
cultativo del Canal de Aragón y Catalu
ña, debiendo atenerse el concesionario á 
cuantas instrucciones le comunique la 
Dirección de dicho Canal y á las varia
ciones de detalle que ésta le ordene.

7.  ̂ A la salida del x>aso superior de 
Valfría sobre el canal pro^'ectado, se cons
tru irá  un ráj)ido revestido de 10 metros 
de longitud mínima, terminado en pozo, 
y á continuación se rebajará la solera del

cauce de Yalfría, paralelamente á su ac 
tual inclinación, hasta el prim er sallo 
agua abajo.

8.*' So modificarán los rápidos pro
yectados para los desagües de las alme
naras, terminándolos en un pozo do pro 
fundidad mínima de un metro por deba
jo do la rasante do solera dol cauce, efocr 
tiiándoso la unión do ésta con la parte 
del pozo superior á la indicada rasante 
por medio de muros curvos que encau
cen las aguas y que se prolongarán hasta 
donde considero preciso la Dirección del 
Canal, para evitar socavaciones.

También ]3odrá ordenar que el con ce 
sien ario revista el talud del lado opuesto 
al de la entrada de las aguas en la alme
nara.

9.̂  ̂ El empleo de las almenaras da la 
Mesa y de Valfría se concretará á los ea* 
sos en que por averías en el canal indus
trial sea preciso desaguarlo, y se dará 
inmediatamente aviso al personal de ex
plotación del Canal de Aragón y Catalu
ña, que pasará á comprobar la existencia 
de la avería y vigilará cómo se efectúa el 
desagüe.

No existiendo averias, será preciso la 
autorización de la Dirección del Canal 
de Aragón y Cataluña para utilizar Icm 
cauces de desagüe.

10. Por cuenta del concesionario se 
colocará en cada uno de los cauces, agua 
abajo de la confluencia do los desagües 
de las almenaras, una escala con indica
ción dol nivel máximo que deberán a l
canzar las aguas.

En el cauce de la Mesa esa escala se 
colocará en la parte de cauce artificial 
que empieza unos 400 metros agua abajo 
de la obra de cruce del canal industria!.

11. Será de cuenta del concesionario 
la reparación de desperfectos en los cau
ces y abono de daños en las fincas por 
desbordamientos debidos á falsas m a
niobras de las almenaras.

12. Los gastos de conservación de los 
cauces aguas abajo de la confluencia de 
las almenaras proyectadas, se pagarán en 
la proporción del número de días que 
cada uno de los dos canales, el del Esta
do j  el indastrial, haya empleado sus ab 
menaras respectivas, no ]3udiendo exce
der de la mitad del total gastado para 
cada cauce ni ser inferior al quinto de 
dicho total la parte que deberá abonar el 
concesionario.

En el mes de Enero de cada año pasa
rá  la Dirección del Canal de Aragón y 
Cataluña la liquidación de los gastos ai 
concesionario, que viene obligado á de
positar la parte que le corresponda en la 
Pagaduría del Canal dentro de un plazo 

I de treinta días.
I 13. El incumplimiento do cualquiera 
; de las condiciones referentes á las alme

naras implica la prohibición de usarlas y 
la obligación de sustituir el concesiona
rio sus compuertas con cierres perm a
nentes impermeables, á requerimiento de 
la Dirección del Canal de Aragón y Cata- 
luña.

14. Al modificar el canal existeuíe, 
entre la toma de aguas j  la antigua casa 
de máquinas, para que pueda conducir 
el caudal total de 21.400 litros por segun
do, se dispondrá de modo que el nivel 
del agua en él se mantenga á una altura 
que no pueda perjudicar ni inundar el 
desagüe legal clel molino de Estadiila.

15. Todo el canal irá revestido do fá
brica ejecutada con mezcla hidráulica 
que asegure la impermeabilidad del ca
jero.

IB. Se concede el plazo de un año, á 
partir de la fecha de la concesión, para 
comenzar las obras, y el de cinco añoSj á
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contar del día en que hayan comenzado, 
para terminarlas.

17. La inspección de la obra la tendrá 
la Jeíatura do Obras Públicas de la pro
vincia de Huasca, y serán do cargo del 
concesionario ios gastos que ocasione di
cha inspección.

18. Notiíioará el concesmmario á la Je 
fatura la íeclia en (|ue comenzarán las 
obras para quií el Ingonioro en que aqué
lla delegue señalo el emplazaiíilento do 
las que aiectan á las carreteríis, según 
los proyectos aprobados.

19. Acabadas estas obras so notihcará 
al Ingeniero encargado de la inspección 
para que las someta á las pruebas co
rrientes en análogos ca os; el concesio
nario facilitará los obreros y materiales 
necesarios.

I)ei resiiltado se lovantaiá acta, que se 
someterá á la aprobación do la Supe- 
ribridad.

20. El concesionario so obliga á con
servar dichas obras y á e/e :utar en ollas 
cuantos trabajos lo indique el Ingeniero 
encargado de la conservación de las ca
rreteras.

21. Ejecutada toda la obra se somete
rá á las pruebas que juzgue convenientes 
la Jefatura, y del resultado se levantará 
acia, que se someterá á la aprobación su- 
píuior, no pudioudo explotar la obra 
m ientras no haya recaído dicha apro
bación.

22. El incumplimiento de estas con
diciones implica la caducidad do la con
cesión.

23. Esta concesión se hace salvo el de- 
re.aho de propiedad y sin perjuicio ce 
tercero, quedando sajela á lo legislado y 
á cuantas disposiciones se dicten para 
esta clase de obres.

24. So concedo asimismo á la Socie
dad peticionarla Eléctrica del Cinca el 
derecho á la imposición de servidumbre 
forzosa de acuodiicto sobre los predios de 
propiedad particular, servidumbre que 
decretará en su 'd ía el Gobernador civil 
de la provincia, mediante la instrncción 
del oportuno expediente.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza do 100 pesetas que que
da inutilizada en el expediente, se lo co
munico á Y. S., do orden del señor Mi
nistro, para su conocimiento, el do los in 
teresados y efectos consiguieules, con 
publicación en el Boletúi Ofícicd do esa 
provincia.. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Judo do í915.=rEl Di
rector general, Calderón.
Señor Gobernador civil de Huesca.

Examinado cl expodionie Incoado por 
D. Nicandro González, solicitando auto
rización para alum brqr aguas subterrá
neas en dos barranccs, la Hondura y El 
Infterno, en la Florida, término do la Oro- 
lava:

Resultando bien tram itado elefpedieii-

ÍG, que no hay reclamaciones j  que todos 
los informes son favorables, incluso los 
del Consejo do Minería y Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g,), -conformándose 
con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien otorgar la con
cesión con las condiciones siguientes:
■ La concesión se entiende hecha 

sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad r^ailJcidaivcon 
STí jeción á los preceptos do la vigente ley 
de Aguas y demás disposiciones rehiti- 
vas ai asunto.

2.̂  ̂ La zona de dominio público de los 
barrancos de Honduras y del Iníierno y 
sus proximidades que se conceden para 
practicar las labores del alumbramiento, 
abarcan la extensión necesaria para rea
lizarlas en el modo y forma que detalla 
el proyecto.

3.̂  ̂ ' Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, cpie ha servi
do de base á la instrucción del expedien
te, y serán inspeccionadas por el Inge
nie ro Jefe de la provincia ó ingeniero en 
cpiien delegue, quienes podrán autorizar 
las pequeñas modiíicaciones que, sin al
terar lo ósencial del proyecto, exijan las 
circunstancias que se presenten al pro
ceder á su ejecución,, y siendo de cuenta 
del con cesión íirio los gastos do todas cia
ses que esta inspección ocasioiio.

ád En la ejecución do las obras so ob
servarán ios principios de la buena coiis- 
trueeión y todas las proscripciones nece
sarias para la seguridad de los obreros, 
bajo la responsabilidad del concesio
nario.

Los productos de las excavaciones y 
minados se depositarán en los puntos y 
con las condiciones que se prescriban 
por el Ingeniero encargado do ia inspec- 
CTÓn para que no ccuiTan perturbaciones 
en el régimen délos cauces ]}úbIicos, sin 
perjuicios á los intereses particulares.

5.^ Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del plazo de seis m e
ses, á contar de la fecha de ia publica
ción do la concesión en la Gaceta de Ma
drid, y deberán quedar tormÍDadas en el 
de tres años, á contar do la m ism a fecha.

Gd Deberá el concesionario antes de 
dar principio á los trabajos, acreditar 
ante el Ingeniero Jefe déla provincia ha
ber comrdetado Ja ñanza ya rmestmia al 
formular 1a petición, hasta el importe 
del 3 por 100 del presupuesto de las obras, 
consignando la cantidad eorrespondieute.

7.  ̂ Terminadas las obras él"liigeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue, prac
ticará un reconocí miento de las iii'8111113, 
y si se hallasen bien ejecutadas y se hu
biesen construido con aiTeglo á las bases 
de la concesión so extenderá apta del mis
mo que rem itirá al Ministerio de Fomen
to para su aprobación, y oii el caso de 
que se otorgue tendrán bagar los efectos 
prevenidos 011 el párrafo séptimo de la 
regia 9.  ̂ de la Real orden de 5 de Junio 
de 1883, y se ordenará la devolución de 
la fianza al concesionario,

8.^ Caducará esta concesión si se fal

tase por el peticionario á alguna de las 
condiciones con las cuales se otorga, si
guiéndose en tal caso ios trám ites y efec
tos prevenidos en las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas que exige la vigen
te ley del Timbro, j  que queda inutiliza
da en el expediente, lo comunico á V. S. 
de orden del sefíor Minisíro, para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 19I5.~E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Canarias.

Resuelto por esto Consejo Superior el 
expediente incoado á petición de doña 
Josefina Palau, viuda de Baixas, para la 
devolución de la ñanza depositada, á los 
efectos do los artículos 23 do la Ley de 21 
de Diciembre de 1907 y 91 del Reglamen
to provisional para su cpli ación de 30 
de Abril de 1908, por su difunto esposo 
el consignatario de la Compañía Austro 
Americana, en Barcelona, D. Joaquín 
Baixas y Carreter, previos los requisitos 
determinados en el artículo 109 del cita
do Reglamento, se acordó provisional
mente acceder á la devolución de la men
cionada fianza y publicar este acuerdo en 
ia Gaceta de Madrid para que en el tér
mino de dos meses desde el día dé su pu
blicación puedan form ular la oportuna 
reclamación ios que se crean con derecho 
á la misma.

L o q u e e n  cumplimiento del mencio
nado acuerdo se hace saber á los efecdos 
do lo dispuesto en el referido artículo 109 
déi Reglamento provisional para ia apli
cación do la ley de Emigración.

Madrid, 6 de Julio de 1915.^Ei Presi
dente, J. A Ivarado.

S e g 'n ró s i

De acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 123 del Reglaniento de Beguros, 
se fija el plazo de dos meses, á contar de 
esta fecha, para que puedan oponerse á 
la exliiición total de la Sociedad de segu
ros sobre enfermedades, hoy en liquida
ción, La Confianza Obrera, todos aquellos 
que se consideren perjudicados, acudien
do á esta Comisaría general (Veiázquez, 
número 29), dentro de dicho plazo, para 
exponer cuantu estimen pertinente á su 
derecho.

Lo que se hace público á los efectos de 
la mencionada disposición.

Madrid, 7 de Julio do 1915.=:=:S1 Comi
sario general, Conde de San Luis,

MADRID.—Est. Üp. ** Sucesores de Eivadeiíoyra'b—Paseo de Saa Vieente, nüm. 20.


